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--------------------------------------------------------------------------------
Para su seguridad verifique el contenido de este certificado ingresado a nuestra
página web www.camarabaq.org.co, en el enlace CERTIFICADOS EN LINEA-VERIFICACION
DE CERTIFICADOS EN LINEA, digitando el código de verificación.                 
--------------------------------------------------------------------------------
 
                            

C E R T I F I C A
                           
                       NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                      
 
Razón Social:
ASOCIACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA POBLACION                         
AFRODESCENDIENTE COLOMBIANA SIGLA ASOAFROCOL                                   
Sigla: ASOAFROCOL
Nit: 900.179.840 - 4
Domicilio Principal: Barranquilla
Registro No.: 8.994 
Fecha de registro: 22/10/2007
Último año renovado: 2021
Fecha de renovación del registro: 17/06/2021
Activos totales: $12.000.000,00
Grupo NIIF: 4. GRUPO III. Microempresas
 
 
 
                                   UBICACIÓN                                   
 
 
Direccion domicilio principal: CR 26 A No 73 - 15
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico: asoafrocol@gmail.com
Teléfono comercial 1: 3311537
Teléfono comercial 2: No reportó
Teléfono comercial 3: 3135452334
 
 
Direccion para notificación judicial: CR 26 A No 73 - 15
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico de notificación: asoafrocol@gmail.com
Teléfono para notificación 1: 3311537
Teléfono para notificación 2: No reportó
Teléfono para notificación 3: 3135452334
Autorización   para  recibir  notificaciones  personales  a  través  del  correo
electrónico,  de  conformidad con lo establecido en el artículo 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo: si            
 
 
                                                                               
                                  CONSTITUCIÓN                                 
                                                                               
Constitución:  que  por  Acta    del  10/08/2006,  del  Asamblea de Asociados en
Barranquilla,  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  22/10/2007  bajo  el
número  19.827  del  libro  I,   se constituyó la entidad: asociacion denominada
ASOCIACION   PARA  EL  DESARROLLO  INTEGRAL  DE  LA  POBLACION  AFRODESCENDIENTE
COLOMBIANA SIGLA ASOAFROCOL                                                    
 
                             REFORMAS DE ESTATUTOS                             
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La  entidad  ha  sido reformada por los siguientes documentos:                 
 
Documento  Número    Fecha      Origen                 Insc.   Fecha      Libro
 
Acta       2        19/07/2009 Asamblea de Asociados  24.910  18/09/2009 I
 
Acta       3        08/06/2014 Asamblea de Asociados  36.889  04/07/2014 I
 
Acta       4        03/01/2016 Asamblea de Asociados  40.769  15/02/2016 I
 
                              TERMINO DE DURACIÓN                              
                                                                               
Duración: se fijó hasta 2106/08/10                                             
QUE  A  LA  FECHA  Y  HORA  DE  EXPEDICIÓN  DE  ESTE  CERTIFICADO,  NO  APARECEN
INSCRIPCIONES  QUE  DEN CUENTA DEL ESTADO DE DISOLUCIÓN DE LA ENTIDAD, RAZÓN POR
LA  QUE LA ENTIDAD NO SE HAYA DISUELTA.                                        
 
                                                                              
                                                                               
                                 OBJETO SOCIAL                                 
                                                                               
La  entidad  tiene  por  objeto:      OBJETO  SOCIAL: Trabajar por el desarrollo
económico, social, cultural, educativo, ambiental, ecológico, laboral, político,
respecto  a los Derechos Humanos, el resarcimiento de las secuelas que genera el
desplazamiento forzado, la atención, protección y reparación de las víctimas del
conflicto,  la  reconciliación,  la  resolución  amistosa  de los conflictos, la
resocialización,  la  promoción del perdón, la convivencia ciudadana y vecinal ,
la  promoción,  preparación,  capacitación  y desarrollo de la educación para el
posconflicto,   el   goce,   disfrute   y  buen  uso  del  espacio  público,  el
restablecimiento  de  derechos,  protección  y  desarrollo nutricional de niños,
niñas  y  adolescentes,  administración  de  todo orden de centros de desarrollo
infantil  o  integral,  centros  de  vida  dirigidos a la tercera edad o adultos
mayores,  promoción  a  atención  y  protección a los habitantes de la calle, el
enfoque  de  género y juventud, el cultivo y preservación de los usos, valores y
costumbres,   la   elaboración   e  implementación  de  Políticas  Públicas,  el
fortalecimiento,   aplicación   y   difusión   de   la   Cátedra   de   Estudios
Afrocolombianos, la puesta en marcha de procesos etnoeducativos, la capacitación
y  cualificación para concursos docentes dirigidos para la atención de población
étnica  y  general, el rescate y preservación de expresiones culturales típicas,
impulso a la constitución, creación y organización de los Consejos Comunitarios,
la  difusión,  realce,  promoción  y  fortalecimiento de las lenguas nativas, la
Seguridad  Social en Salud, investigación y difusión de la literatura, historia,
gastronomía,  cultos  y prácticas tradicionales, diseño de proyectos y planes de
vivienda  de  mejoramiento  y  construcción  de vivienda nueva, el desarrollo de
iniciativas  de  formación,  preservación, conservación, restauración, siembra y
reforestación  de árboles y protección del medio ambiente como contribución a la
disminución  de los efectos del calentamiento global, el impulso al manejo de la
Tecnología de la información y la Comunicación, proyectos de Radios y Televisión
que   promuevan   la  integridad,  la  igualdad  y  la  identidad  cultural,  la
implementacion  de  bancos  de  ayudas  tecnicas  para poblacion en situacion de
discapacidad, estrategias para el mejoramiento de las condiciones de vida en las
zonas  urbanas  y  rurales  de  asentamiento, desarrollar Proyectos en todas las
áreas orientados a favor de las Comunidades Afrocolombinas Negras, Palenqueras y
demás  grupos  poblacionales  en  el  nivel  nacional,  regional, departamental,
distrital,  municipal,  asi  mismo  reivindicar y promover los derechos humanos,
territoriales,  sociales,  económicos,  culturales, ambientales y o politicos de
las   Comunidades   Afrocolombianas,   Negras,   Palenqueras   y   demás  grupos
poblacionales,  desde  la  perspectiva  étnica,  en el marco del principio de la
diversidad  étnica  y  cultural  rige en el país, formular planes de desarrollo,
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programas  y  subprogramas que beneficien a Comunidades Afrocolombianas, Negras,
Palenqueras y demas grupos poblacionales ademas promover derechos territoriales,
culturales,  económicos, políticos, sociales, ambientales, etc., al igual que la
participación   y   la   toma   de   decisiones  autónomas  de  las  Comunidades
Afrocolombianas,  Negras,  Palenqueras  y  demás  grupos  poblacionales, bajo el
principio  del respeto de la diversidad étnica y cultural que impera Colombia. A
continuación  se  enumeran  los  propósitos y las actividades: A) Propósitos: 1.
Contribuir  de  manera  efectiva  y Permanente, mediante su labor societaria, al
desarrollo  social,  económico,  ambiental,  local  regional  y  Nacional de las
Comunidades  Afrocolombianas,  Negras, Palenqueras y demás grupos poblacionales.
2.Contribuir  en  la  búsqueda,  identificacion  y desarrollo de alternativas de
promocion humana de las Comunidades Afrocolombianas, Negras, Palenqueras y demás
grupos poblacionales, urbanas y rurales, bajo los paradigmas del aprovechamiento
sustentable  de  los  recursos  del  capital  natural y la producción limpia. 3.
Promover  entre  las  Comunidades  Afrocolombianas,  Negras, Palenqueras y demás
grupos   poblacionales,   el   desarrollo   integral  sostenible,  asi  Como  la
aclimatación  de  la  actitud,  mentalidad,  y organizacion socio-empresarial en
todos   los   niveles   de   la   producción,   urbana  y  rural,  industrial  y
agro-industrial,  pymes, microempresas, fami empresas, aplicados preferentemente
en  un  contexto  de  economia  solidaria,  dentro  del  concepto  de desarrollo
sustentable.  4.  Prestar servicios en el acceso a los recursos y su aplicacion,
el  desarrollo  tecnologico  de  la  producción industrial de bienes, Asistencia
Técnica,  el  mantenimiento  de  las  actividades  productivas  de los pequeños,
medianos productores urbanos y rurales, la generacion de valor agregado a través
de  procesos, agro-industriales, la comercializacion nacional e internacional de
la   producción  artesanal,  industrial  y  agro-industrial,  en  las  entidades
territoriales.  5.  Impulsar la organizacion de empresas comunitarias, grupos de
producción asociativos, empresas asociativas de trabajo, cooperativas de trabajo
asociado,  y  en  general  de  todas  las  formas organizativas de participación
comunitaria,  al igual que la organización y agremiación de pequeños productores
urbanos  y  rurales,  como alternativa viable de desarrollo integral sostenible;
generacion de riqueza, creacion de empleo productivo, concentración de servicios
y  recursos  financieros.  6. Implementar alternativas para erradicar las causas
dterminantes  del  subdesarrollo,  entre  las  que se destacan los bajos niveles
culturales  y  educativos,  y  la  falta  de  oportunidades  de  las Comunidades
Afrocolombianas,  Negras,  Palenqueras  y  demas  grupos poblacionales, asi como
propiciar  el  mejoramiento de los factores determinantes de la calidad de vida,
(salud,  educación,capacitación  y  adiestramiento  técnico y laboral, vivienda,
servicios    básicos,  etc.)  en  los  municipios de Colombia, privilegiando los
sectores   con   mayor   presencia  de  comunidades  afrocolombianas,  negras  y
palenqueras.  B) Gestionar, canalizar y ejecutar recursos de Cooperación Técnica
Nacional  e  Internacional,  del presupuesto nacional, departamental y local que
sirvan de apoyo para la ejecución de planes, programas y proyectos de desarrollo
sostenible, en beneficio de las Comunidades Afrocolombianas, Negras, Palenqueras
y  demás  grupos  poblacionales.  C)  Actividades:  Para  el cumplimiento de los
objetivos  sociales  corporativos  "ASOAFROCOL" desarrollará: 1. Identificación,
formulación  aplicación  y/o  ejecución,  seguimiento,  evaluación  y control de
planes, programas y proyectos de desarrollo sostenible en cualquier sector de la
economía. 2. La ejecución físico  financiera de planes, programas, proyectos de
desarrollo en el territorio Nacional. 3. Asesorias, consultoría y administración
técnico    financiera  de  estudios, planes, programas, proyectos de desarrollo
sostenible.   4.   La   interventora,   fiscalización   físico    financiera  y
administrativa,  gerencia  de  proyecto,  administración, control y operación de
proyectos  de  desarrollo  sostenible. 5. Realizar o contratar la elaboración de
estudios,  planes,  programas  y proyectos con personas naturales o jurídicas de
carácter público o privado en asuntos relacionados con el objeto social y en los
términos  de ley. 6. Celebración de contratos con personas naturales o jurídicas
de  carácter público o privado en asuntos relacionados con el objeto social y en
los  términos  de  ley.  7.  Contratar, participar en pools, uniones temporales,
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consorcios y/o cuaiesquier sistema en uso en el campo de la contratación pública
y  privada.  8. Promoción, creación, asesoramiento y agremiación de micro, fami,
pequeñas,  medianas empresas en cualquier sector de la economía, destinadas a la
creación  de  empleo  y  riqueza local, regional y nacional. 9. Ofertar bienes y
servicios  relacionados  directa  o  indirectamente  con  las actividades de los
proyectos desarrollados y con el mejoramiento integral de la vida comunitaria de
las   Comunidades   Afrocolombianas,   Negras,   Palenqueras   y   demás  grupos
poblacionales.  Igualmente,  como  expresión de una estrategia de formulaci6ó de
proyectos  específicos, podrá diseñar, construir, operar y administrar proyectos
de  prestación  de  servicios  para  garantizar el acceso oportuno al sistema de
Salud  implementado  por  el  Gobierno  Nacional  orientados  a  las Comunidades
Afrocolombianas,  Negras,  Palenqueras y demás grupos poblacionales al igual que
gestionar  los  recursos  financieros internos o externos para su ejecución. 10.
Interactuar   con  los  organismos  de  fomento,  entidades  de  financiación  y
cofinanciación y de garantías, nacionales e internacionales, para la consecución
de   los  recursos  necesarios  para  la  puesta  en  marcha  de  los  proyectos
identificados,   formulados   y  evaluados.  11.
Formular,  ejecutar,  operar  y
administrar   si  fuere  el  caso,  planes  programas  y  proyectos  especificos
autónomamente   o   con  otras  entidades  públicas  o  privadas,  nacionales  o
internacionales.  12.
Colaborar  con  los entes territoriales de la Nación o sus
entidades  descentralizadas,  mediante  celebración  de  convenios  marco, en el
desarrollo  de  programas  y  proyectos  relacionados  con las finalidades de la
Asociación.  13.  Gestionar,  al  igual  que  canalizar  y aplicar, los recursos
financieros  con  entidades  públicas  o privadas, nacionales o internacionales,
organismos  multilaterales  de  crédito,  Agencias de Cooperación Internacional,
etc.,  necesarios  en  la  formulación  y  ejecución  de los planes, programas o
proyectos,  bajo  diferentes  modalidades,  a  desarrollar  por  la  Asociación.
14.
Gestionar,   canalizar   y  ejecutar  recursos  financieros  internacionales
provenientes  de  los  programas  de  Cooperación  Tecnica  Internacional con la
anuencia  de  la  Agencia  de  Cooperación  Técnica del Departamento Nacional de
Planeación,  o  de  acerdo  a  lo  establecido  por  las entidades donantes. 15.
Financiar  o  cofinanciar  total  o  parcialmente  a  los  pequeños  productores
beneficiarios  de  los  planes  y  programas  y  proyectos  de  la  Corporación,
relacionados con el objeto social en los términos de la ley. 16. Participar como
socio  en  la creación de nuevas asociaciones, empresas de cualquier índole, con
funcionamiento  legalmente permitido, ya establecidas o por establecer, de igual
o  diferente  índole,  que  desarrollen  proyectos análogos o complementarios al
objeto  social  de "ASOAFROCOL". 17. Investigar, diseñar y ejecutar programas de
transferencia   de   tecnologia  para  el  desarrollo  sostenible,  mediante  la
formación,  capacitación  y  adiestramiento técnico, administrativo y laboral de
recursos humanos. Se entenderán comprendidos dentro del objeto social, los actos
que  se  relacionen  directamente con las actividades mencionadas y los que sean
indispensables  para  el  ejercicio  de  los  derechos  y el cumplimiento en las
obligaciones  que  surjan  de  la  existencia y desarrollo de la Asociación. Los
beneficiarios  de  los  propósitos  y  actividades  de  "ASOAFROCOL"  serán  las
comunidades  urbanas  y rurales de la República de Colombia, privilegiando a los
sectores   más   vulnerables  de  la  población,  entre  ellos  las  comunidades
afrocolombianas, negras y palenqueras.
                                        
                                                                               
                 CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU                
                                                                               
Actividad  Principal Código CIIU: S949900 (PL) ACTIVIDADES DE OTRAS ASOCIACIONES
N.C.P.                                                                         
                                   PATRIMONIO                                  
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VALOR DEL PATRIMONIO: $10.000.000,00
                                                                               
                     ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN                     
                                                                               
                              REPRESENTACIÓN LEGAL                             
                                                                               
ADMINISTRACION:  La  direccion y administracion de ASOAFROCOL estaran a cargo de
los  siguientes  organos: La Asamblea General, La Junta Directiva y la Direccion
Ejecutiva. Son funciones de la Junta Direc-tiva, entre otras: Autorizar mediante
acta  motivada los actos del Director Ejecutivo que sobrepasen lo autorizado por
los  estatutos,  hasta  una  cuantia  de  500 Salarios Minimos Legales Mensuales
Vigentes.  Dichas  actas llevaran la firma del Revisor Fiscal. La administracion
de  ASOAFROCOL  estara  a  cargo  del  Director  Ejecutivo,  quien  ostentara la
representacion legal de la Asociacion y cumplira las siguientes funciones, entre
otras: Designar el personal de SOAFROCOL y celebrar para el efecto los contratos
correspondientes,  con  estricta  sujecion a la planta de personal, el manual de
funciones  y  las  escalas  de  remuneracion  aprobadas por la Asamblea General.
Suscribir,  como  representante  legal  de ASOAFROCOL, los actos o contratos que
para  el  cumplimiento  de  sus objetivos deban expedirse o celebrarse, pidiendo
autorizacion  a la Asamblea General para celebrar aquellos cuyo objeto o cuantia
no  le  esten  autorizados  estatutariamente. Obrar como representante legal de
ASOAFROCOL  y en tal caracter constituir mandatarios o representantes en asuntos
judiciales  o  extrajudiciales. Ejecutar los actos y contratos hasta una cuantia
de  quinientos  (500) salarios minimos mensuales legales vigentes. Para cuantias
superiores  y  para  todas  las  operaciones  de  credito  debera  solicitar las
autorizaciones establecidas en el Estatuto.
 
 
 
 
                               
                                                                               
                      NOMBRAMIENTO(S) REPRESENTACIÓN LEGAL                     
                                                                               
Nombramiento  realizado  mediante  Acta    del 10/08/2006, correspondiente a la
Asamblea  de Asociados en Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio
el  22/10/2007  bajo  el número 19.827 del libro I.                            
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Presidente.                                                                    
Torres Guerrero Bety Esther                            CC 22350760             
                                                                               
Nombramiento  realizado mediante Acta  número 3  del 08/06/2014, correspondiente
a  la    Asamblea  de  Asociados en Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de
Comercio  el  04/07/2014  bajo  el número 36.887 del libro I.                  
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Director Ejecutivo                                                             
Arias Carpio Giovanni José                             CC 8736818              
                                                                               
                                JUNTA DIRECTIVA                                
                                                                               
                        NOMBRAMIENTO(S) JUNTA DIRECTIVAA                       
                                                                               
Nombramiento  realizado mediante Acta  número 4  del 03/01/2016, correspondiente
a  la  Asamblea  de  Asociados  en  Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de
Comercio  el  15/02/2016  bajo  el número 40.767 del libro I:                  
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Nombre                                                 Identificación          
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Torres Guerrero Bety Esther                            CC 22.350.760           
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Guerrero Torres Edilberto                              CC 72.143.943           
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Mendoza Torres Yira                                    CC 1.049.534.384        
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Orozco Torres Tulio                                    CC 72.002.169           
                                                                               
Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA                                           
Guerrero Torres Marelvi del Socorro                    CC 32.694.394           
                                                                               
                                REVISORÍA FISCAL                               
                                                                               
Nombramiento  realizado mediante Acta  número 4  del 03/01/2016, correspondiente
a  la    Asamblea  de  Asociados en Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de
Comercio  el  15/02/2016  bajo  el número 40.768 del libro I:                  
                                                                               
Cargo/Nombre                                           Identificación          
Revisor Fiscal                                                                 
Machado Rahmer Luis Ernesto                            CC 72145478             
                                                                               
Que  de  acuerdo  con  nuestras  inscripciones,  los  bienes  sujetos a registro
mercantil  relacionados  en  el  presente  certificado,  se encuentran libres de
embargos.                                                                      
 
                            

C E R T I F I C A
                           
                           INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                          
                                                                               
Este  certificado  refleja  la situación jurídica de la entidad hasta la fecha y
hora de su expedición.                                                         
                                                                               
En la Cámara de Comercio de Barranquilla no aparecen inscripciones posteriores a
las   anteriormente   mencionadas,   de  documentos  referentes  a  reformas,  o
nombramiento  de  representantes  legales, administradores o revisores fiscales,
que modifiquen total o parcialmente el contenido.                              
                                                                               
De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y
de   lo  Contencioso  Administrativo  y  de  la  ley  962  de  2005,  los  actos
administrativos  de  registro  aquí  certificados quedan en firme diez (10) días
hábiles  después  de  la  fecha  de  inscripción,  siempre que no sean objeto de
recursos.  Contra  los  actos  administrativos de registro caben los recursos de
reposición  y  de apelación. Para estos efectos se informa que para la Cámara de
Comercio de Barranquilla los sábados no son días hábiles.                      
                                                                               
Que,  los  datos  del  empresario  y/o  el  establecimiento de comercio han sido
puestos  a  disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base
de datos del RUES.                                                             
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ANEXO 6 

CERTIFICADO DE EXPERIENCIA HABILITANTE 

Ciudad y fecha  

Señores  

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES  

Edificio Murillo Toro  

Carrera 8a entre calles 12A y 12B  

Bogotá, D.C.  

 

REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020  

 

Estimados señores:  

 

GIOVANNI JOSE ARIAS CARPIO, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en 

nombre y representación de la ASOCIACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

POBLACION AFRODESCENDIENTE COLOMBIANA “ASOAFROCOL” con NIT 900.179.840.-

4 certifico que:  

La comunidad organizada FUNDACIÓN PARA EL RESCATE Y DEFENSA DE LOS 

AFROCOLOMBIANOS DE CAMPO DE LA CRUZ “FUNDEAFRO” del departamento del 

Atlántico del Municipio Campo de la Cruz, participó en el proyecto PROYECTO PARA AUNAR 

ESFUERZOS PARA EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y ORGANIZATIVO DE LOS 

GRUPOS ETNICOS DEL DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO.  

 Desde el (01/10/2020) hasta el (01/01/2021) realizando las siguientes actividades:  

 

Descripción del objeto y de las actividades desarrolladas: 

 Fortalecimiento de la Consultiva Departamental  
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Mostrar cual fue la participación y el rol de la comunidad étnica organizada en la ejecución del 

trabajo comunitario:  

 Análisis de las variables étnicas en los planes de desarrollo de los diferentes Municipios 

del Departamento del Atlántico e informe de los avances de las metas en las mismas 

comunidades.  

 

Certificación expedida a los 02 días del mes de agosto de 2021.  

 

Cordialmente;  

 

 

Firma  

GIOVANNI JOSE ARIAS CARPIO 

Nombre del representante legal  

Carrera 26 A No. 73-15 Barranquilla 

Dirección y datos de contacto de la organización  

0353311537 

TELÉFONO  

3135452334  

CELULAR 

asoafrocol@gmail.com 

CORREO ELECTRÓNICO;   

Carrera 26 A No. 73-15 Barranquilla 

Dirección del representante legal 
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